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1. HOJA RESUMEN 
Datos del titular 

NIF A99999999 Nombre del titular Television Local Fenomenal, S.A. 

Vía CL Domicilio Mayor, 88 C.Postal 43700 

Localidad Localidad_4 Municipio Localidad_4 

Provincia Provincia Tlf 939 000 000 Fax 939 000 001

Correo electrónico Info@tvlf.es 

 

Datos de la estación 

Código expediente  Nombre de la estación ESTACION_A 

Localidad Localidad_2 Municipio Localidad_2 

Provincia Tarragona 

Código serie del 
emplazamiento 

4567STAA Identificador red de 
estaciones 

LOC50 

Frecuencia 706 Unidad M Bloque  Canal 50 

Superficie zona 
servicio (km2) 

XXXX Densidad de población 
(habitantes/km2) 

53 

 

Datos de la estación 

Código expediente  Nombre de la estación ESTACION_B 

Localidad Localidad_7 Municipio Localidad_7 

Provincia Tarragona 

Código serie del 
emplazamiento 

4567STAB Identificador red de 
estaciones 

LOC50 

Frecuencia 706 Unidad M Bloque  Canal 50 

Superficie zona 
servicio (km2) 

YYYY Densidad de población 
(habitantes/km2) 

53 
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Datos de la estación 

Código expediente  Nombre de la estación ESTACION_C 

Localidad Localidad_5 Municipio Localidad_5 

Provincia Tarragona 

Código serie del 
emplazamiento 

4567STAC Identificador red de 
estaciones 

LOC50 

Frecuencia 706 Unidad M Bloque  Canal 50 

Superficie zona 
servicio (km2) 

ZZZZ Densidad de población 
(habitantes/km2) 

53 

 

Datos del ingeniero autor 
del Proyecto Técnico 

Nombre y apellidos: 

NIF 99666333Z Titulación Ingeniero de 
Telecomunicación 

Número colegiado 000000 Colegio Profesional COIT 

Correo electrónico colegiado@colegiado.com Tlf 666555444 

Nº visado proyecto 823412 Fecha visado proyecto 2005-10-26 

Nº visado anexo  Fecha visado anexo  
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2. MEMORIA TÉCNICA 

2.1 Objeto _ 
Presentar las características técnicas de la red de televisión digital local para la 
cobertura de la demarcación.... 

El proyecto contempla la instalación de una estación transmisora, ubicada en la 
localidad 2 y dos estaciones reemisoras ubicadas en las localidades 7 y 5, 
respectivamente, y se complementa con el establecimiento de las redes de transporte 
necesarias para la recogida de las señales desde los centros de producción hasta la 
cabecera de multiplexación, los propios equipos multiplexadores, la red de distribución 
que lleva la señal hasta los centros emisores y otros equipos necesarios como 
adaptadores de red1. 

2.2 Normativa y legislación 
En la elaboración del presente Proyecto Técnico y en el despliegue de la red de 
televisión digital local objeto del mismo se ha tenido en cuenta tanto la legislación 
vigente como las normativas y recomendaciones internacionales. Se resumen a 
continuación las más importantes: 

2.2.1 NORMATIVA Y RECOMENDACIONES 
- Recomendaciones ETSI:  

ETS 300 468, “Specification for Service Information (SI) in DVB 
systems”. 

ETS 300 472, “Specification for conveying ITU-R System B Teletext 
in DVB bitstreams”. 

ETS 300 743, “Subtitling systems”. 

ETS 300 744, “Framing structure, channel coding and modulation for 
digital terrestrial television”. 

ETS 300 801, “Interaction channel through PSTN / ISDN”. 

ETR 154, “Digital Video Broadcasting (DVB); Implementation 
guidelines for the use of MPEG-2 systems; Video and audio in 
satellite, cable and terrestrial broadcasting applications”. 

                                                 
1 Los enlaces de las redes de recogida o distribución implementados mediante radioenlaces no entran 
dentro del ámbito de este proyecto técnico pues deben realizarse a través del propio proyecto técnico que 
existe para radioenlaces. 
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ETR 162, “Digital broadcasting systems for television, sound and 
data Services; Allocation of Service Information (SI) codes for 
Digital Video Broadcasting (DVB) systems”. 

ETR 211, “Digital broadcasting systems for television; 
Implementation guidelines for the use of MPEG-2 systems; 
Guidelines on implementation and usage of service information”. 

ETR 289, “Digital Video Broadcasting (DVB); Support for use of 
scrambling and Conditional Access (CA) within digital 
broadcasting systems”.  

ETR 290, “Measurement Guidelines for DVB Systems”. 

 

- Recomendaciones ITU:  

UIT-R P.370, “Curvas de propagación en ondas métricas y 
decimétricas para la gama de frecuencias comprendidas entre 30 y 
1 000 MHz. Servicios de radiodifusión”.  

UIT-R P.526, “Propagación por difracción”.  

UIT-R BT.655, “Relaciones de protección en radiofrecuencia para 
sistemas de televisión terrenal con modulación de amplitud de 
banda lateral residual interferidos por señales de imagen 
analógicas no deseadas y sus señales de sonido asociadas”. 

UIT-R P.1546, “Métodos de predicción de punto a zona para 
servicios terrenales en la gama de frecuencias de 30 a 3 000 
MHz”. 

2.2.2 LEGISLACIÓN 
- Protección radioeléctrica:  

Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento que establece condiciones de protección del 
dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a 
emisiones radioeléctricas.  

Orden CTE/23/2002, de 11 de enero, por la que se establecen 
condiciones para la presentación de determinados estudios y 
certificaciones por operadores de servicios de 
radiocomunicaciones. 

- Servidumbres aeronáuticas:  

Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas. 
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- Televisión local digital:  

Real Decreto 439/2004, de 12 de marzo, por el que se aprueba el Plan 
Técnico Nacional de la Televisión digital Local, modificado por 
el Real Decreto 2268/2004, de 3 de diciembre. 

Real Decreto 944/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Plan 
Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre. 

Orden ITC/2476/2005, de 29 de julio, por la que se aprueba el 
Reglamento técnico y de prestación del servicio de Televisión 
Digital Terrestre.  

- Compatibilidad electromagnética: 

Real Decreto 1890/2000, de 20 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento que establece el procedimiento para la evaluación de 
la conformidad de los aparatos de telecomunicación. 

2.2.3 Concurso y concesión 
Este proyecto técnico se enmarca como solución técnica para la parte de radiodifusión a 
la concesión de cuatro programas para la explotación, tanto en régimen de gestión 
directa como indirecta, del servicio de televisión local de la demarcación XYZ, en la 
comunidad autónoma X (concurso en BOEX número YY páginas P-P y concesión en 
BOEX número ZZ páginas Q-Q). 

2.3 Transporte y multiplexación 

2.3.1 ARQUITECTURA DE LA RED DE TRANSPORTE 
El objetivo de la red de transporte es recoger las señales de televisión que deberán 
difundirse, codificarlas adecuadamente según la normativa DVB, agruparlas en un único 
flujo de información (Transport Stream) y finalmente llevarlas hasta las diferentes 
estaciones desde donde se realizará la difusión. 

La red de transporte estará constituida por una red de recogida, una cabecera digital de 
multiplexación y una red de distribución. En el caso de la red de transporte de la 
televisión digital local objeto del presente proyecto se ha optado por realizar la 
codificación digital de cada señal de TV antes de la red de recogida y, por lo tanto se 
emplearán enlaces digitales en dicha red. Dada la cercanía entre los estudios 
generadores de señal y la cabecera de multiplexación no se han implementado 
redundancias ni en espacio, ni en frecuencias ni en equipamiento. Asimismo el 
transporte desde la cabecera de multiplexación hasta los centros de difusión también se 
realizará mediante enlaces digitales. 

La cabecera de multiplexación se ha optado por ubicarla en el centro de producción de 
programas de la localidad 2 (CPP1). Este centro de producción se encuentra en la propia 
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localidad y en él permanecen personas durante las 24 horas del día. Dado que la 
cabecera es un punto crítico de la red de transporte, en el caso de avería por cualquier 
causa, además de poder contar con personal en cualquier momento, sería de fácil acceso 
si se requiriese la presencia de personal cualificado para reparar la avería. Finalmente se 
ha tenido en cuenta que este centro de producción es el más cercano a la principal 
estación de difusión (ESTACION_A), por lo que el enlace digital requerido necesitará 
parábolas de menor tamaño y transmisores de menor potencia y así mismo la señal 
estará más protegida ante fenómenos de propagación multitrayecto o desvanecimientos. 
La alternativa de instalar la cabecera de multiplexación en la propia ESTACION_A 
podría dar lugar a un coste menor, ya que se requerirían un menor número de enlaces. 
Sin embargo, el hecho de que la estación está alejada de las localidades y es de difícil 
acceso, lo que lleva a un elevado tiempo de acceso, y de que no dispone de personal 
permanentemente han hecho descartar esta opción. Para que esta alternativa pudiese ser 
viable, debería instalarse equipamiento con redundancia y así mismo los enlaces 
deberían también disponer de redundancia en equipamiento, frecuencia y espacio. 

Por otro lado, dado que en la actualidad la red consta de un único transmisor (las otras 
dos estaciones son reemisores isofrecuencia), no se considera la instalación de 
equipamiento que permita el funcionamiento de varios transmisores en red de 
frecuencia única. Sin embargo, toda la estructura queda preparada para que si en el 
futuro fuese necesario este tipo de funcionamiento, se podrán incorporar los elementos 
necesarios sin necesidad de cambiar el equipamiento existente. 

Adicionalmente se podría complementar toda la red de transporte mediante una red 
paralela de gestión, monitorización y control. Mediante esta red podríamos supervisar y 
telecontrolar todos los elementos que la constituyen (enlaces, codificadores, 
transmisores,...). Su coste supondría una parte importante del coste total de 
implementación, por lo que, en primera instancia, se ha descartado su instalación. No 
obstante, todos los elementos que constituyen la red de transporte y difusión deberán 
venir equipados con las señales de entrada y salida adecuadas que permitan en el futuro 
incorporar una red de gestión. 

A continuación se presenta un esquema y se pasa a detallar cada una de las partes que 
constituyen la red de transporte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Red de 
Recogida 

Programas  

Codificados 
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2.3.2 RED DE RECOGIDA 
La red de recogida tiene como objetivo llevar las señales de televisión desde los 
diferentes puntos desde los que se generan los contenidos, hasta el punto donde se 
encuentra la cabecera de multiplexación. La parte de esta red que lleva contenidos 
específicos creados fuera de los estudios de televisión a éstos se denomina red de 
contribución. 

En nuestro caso la cabecera se encuentra en el CPP1, por lo que todas las señales 
deberán llegar hasta este punto. Además del resto de centros de producción ubicados en 
las otras localidades de la demarcación, se han añadido los siguientes puntos de 
generación de contenidos: 

Estadio polideportivo municipal, ubicado en la localidad 1. El adjudicatario de este 
programa desea transmitir eventos deportivos en directo utilizando un enlace analógico 
existente entre ese lugar y el CPP2. 

Espacio multifuncional cultural, ubicado en la localidad 8. En este espacio se llevan a 
cabo representaciones teatrales, conferencias, conciertos de música, danza y otros 
eventos culturales. Se unirá con el CPP3 mediante un enlace adecuado. 

Todos los enlaces que constituyen la red de recogida serán sin redundancia de 
equipamiento, ni diversidad de espacio ni de frecuencia. Las razones para su elección 
son las siguientes: 

- Las distancias de los vanos son cortas, lo que permite una alta fiabilidad sin 
necesidad de diversidad en espacio o frecuencia. 

- La orografía del terreno sin grandes montañas ni zonas de agua permiten prever que 
no existirán problemas de propagación multitrayecto ni de desvanecimientos 
acusados de la señal. 

Cabecera de 
Multiplexación

Red de 
Distribución 

Centros emisores 
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- Los puntos a enlazar tienen visibilidad directa, por lo que cada enlace requiere 
únicamente un vano y con parábolas reducidas de solo 60 cm de diámetro. 

- La necesidad de mantener unos costes globales de la implementación razonables. 

- En los centros de producción de programas CPP1, CPP2, CPP3 y CPP4 se instalarán 
los equipos codificadores que se encargan de convertir las señales analógicas en 
tramas MPEG-2 en formato 4:2:2. Se necesitan adaptadores de red en los centros 
CPP2, CPP3 y CPP4 para convertir las señales ASI en señales G-703 adecuadas a 
los enlaces digitales. 

Se presenta a continuación el esquema general de la red de recogida: 

ESTACION_A

ESTACION_C

ESTACION_B

Localidad_1
Localidad_2

Localidad_3

Localidad_4

Localidad_5
Localidad_6

Localidad_7

Localidad_8

CPP3

CPP2

CPP1

CPP4

Polideportivo Teatro

 
 

2.3.3 CABECERA DE MULTIPLEXACIÓN 

La cabecera de multiplexación tiene como misión multiplexar todos los programas en 
un único flujo de información y adaptarlo adecuadamente para que la red de 
distribución pueda llevarlo a cada una de las estaciones de difusión. 

Este es un elemento crítico dentro de la red de transporte, ya que de su correcta 
implementación y funcionamiento depende la difusión no solo de un programa de 
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televisión, sino de todo el multiplex digital, es decir, de los cuatro programas. Por ello, 
según se ha justificado mas arriba, se ha propuesto su ubicación en uno de los centros de 
producción, por su facilidad de acceso y su menor distancia al centro de difusión 
principal. 

A continuación se presenta un esquema de las partes que lo constituyen junto a una 
explicación detallada de cada una de ellas. 

 
- Multiplexador: se encarga de combinar las salidas de los codificadores en una única 

trama de información. Es este caso se ha optado por asignar a cada uno de los 
programas un ancho de banda idéntico, o lo que es lo mismo un flujo de 
información igual. Como alternativa, podría utilizarse la multiplexación estadística, 
en la que el flujo asignado a cada programa se adapta automática y constantemente 
al contenido de la misma.  

- Adaptador de red: su objetivo es adecuar la trama de salida del multiplexador para 
que pueda insertarse en la red de transporte. 

En el caso de que en un futuro se incorporasen otras estaciones transmisoras a la red de 
difusión y éstas deban trabajar en modo de frecuencia única, la cabecera descrita deberá 
ampliarse mediante la incorporación de un adaptador de frecuencia única entre el 
multiplexador y el adaptador de red. Este elemento se encarga de insertar la marca de 
megatrama MPEG-2 necesaria para la sincronización en tiempo y frecuencia de la red. 
Así mismo se deberá instalar un sistema GPS que proporcione las señales 1 PPS (un 
pulso por segundo) para sincronización en tiempo y 10 MHz para sincronización en 
frecuencia. 

2.3.4 RED DE DISTRIBUCIÓN 
La red de distribución se encarga transportar el multiplex digital desde la cabecera de 
multiplexación hasta los centros emisores. 

En nuestro caso, al existir una única estación transmisora (el resto son reemisores 
isofrecuencia), la red de distribución estará conformada por un único enlace digital. Se 
ha elegido un enlace con capacidad para una trama E3 (34 Mbs) por ser el mas estándar 
en mercado y permitir una posible ampliación de servicios en el futuro (otros multiplex 
de televisión, otros servicios de telecomunicaciones,....).  
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Dada la corta distancia que debe cubrir este enlace y la robustez de los sistemas 
digitales, no se considera la incorporación de redundancias y / o diversidades en el 
mismo. No obstante se utilizarán, tanto en transmisión como en recepción, parábolas 
sobredimensionadas de 1,2 m de diámetro, con el objeto de garantizar la fiabilidad del 
enlace. 

2.4 Red de difusión 
Para el objetivo de cobertura de todas las localidades que constituyen la demarcación se 
ha diseñado una red difusión que consta de un centro emisor principal y 2 reemisores 
isofrecuencia (gap-fillers). Todos ellos emitirán el canal 50 de la UHF. 

2.4.1 MODO DE OPERACIÓN 
Para la difusión del múltiplex asignado a esta demarcación, se han utilizado los 
siguientes parámetros de emisión, todos ellos acordes con el estándar DVB-T (ETS 300 
744): 

- Modulación de las portadoras: 64-QAM 

- Número de portadoras: 6817 

- Intervalo de guarda: ¼ del intervalo de símbolo 

- Longitud de la FFT: 8K 

- FEC: 2/3 

Con estos parámetros se consigue una velocidad binaria de 19,905882 Mbits/seg, lo que 
permite dar cabida cuatro programas de calidad estándar dentro del múltiplex. 

2.4.2 ESTACIÓN TRANSMISORA 
Los parámetros del transmisor principal se han diseñado acordes al plan técnico de 
televisión digital local, en particular en lo referente a potencia radiada aparente máxima. 

En primer lugar se ha diseñado un sistema radiante con diagramas de radiación en 
horizontal y vertical que permitan dar cobertura a las localidades que pertenecen a la 
demarcación. A tal efecto se han utilizado paneles de televisión constituidos 
internamente por 4 dipolos y con polarización horizontal. Mediante software facilitado 
por el propio fabricante se ha calculado la ganancia máxima de todo el sistema radiante. 
Finalmente, teniendo en cuenta las pérdidas del sistema radiante y los transmisores 
disponibles en el mercado se ha ajustado para conseguir la PRA máxima. La formula 
utilizada ha sido la siguiente: 

)()()()( dBLdBdGdBWPdBWPRA −+=  
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Particularizando para la PRA máxima de la concesión, la ganancia máxima del sistema 
radiante (referida al dipolo en λ/2) y las pérdidas en el sistema de alimentación del 
sistema radiante (cables, distribuidores,...) podemos calcular la potencia máxima de 
salida de nuestro transmisor.  

Seleccionaremos un transmisor de entre los disponibles en el mercado con potencia 
nominal superior a la máxima calculada y ajustaremos la potencia de salida a la potencia 
máxima calculada. Así mismo tendremos en cuenta que el conjunto global del sistema 
emisor no puede superar 1,5 veces la PRA máxima de la concesión cuando el transmisor 
funciona a su potencia nominal máxima. 

2.4.3 REEMISORES ISOFRECUENCIA 
Debido fundamentalmente a la orografía del terreno, no es posible cubrir todas las 
localidades de la demarcación con una único estación transmisora. Así mismo se ha 
comprobado que para los servicios de televisión analógica, existen dos estaciones 
reemisoras complementarias que permiten dar servicio a zonas que no son visibles 
radioeléctricamente desde el emplazamiento principal. 

Dado que estamos diseñando una red de televisión local y debido a las características de 
la modulación digital utilizada, es posible utilizar reemisores isofrecuencia, 
contribuyendo de esta manera a la eficiencia espectral. 

La potencia de emisión de cada uno de los reemisores se ha calculado en base a los 
precedentes existentes de televisión analógica, y teniendo en cuenta que el nivel de 
campo requerido en caso de televisión digital es aproximadamente 7 dB inferior al 
requerido en televisión analógica PAL-G. Esto se traducirá en una PRA también 7 dB 
inferior. 

La primera condición que debe cumplirse para poder utilizar un reemisor, es que la 
potencia a su entrada esté dentro del margen dinámico del reemisor, que en general va 
de –25 dBm a –65 dBm. Por otro lado, el principal inconveniente de la utilización de 
reemisores isofrecuencia es el acoplamiento de la señal de salida en la entrada, debido a 
que se utiliza la misma frecuencia en emisión y en recepción. Para solventar este 
problema deberá conseguirse el aislamiento mínimo que indica el fabricante del 
reemisor. 

De esta forma, las dos condiciones básicas que deben cumplirse son: 

 

dBmdBmPdBm in 65)(25 −≤≤−  

10−< βG  

El parámetro β  corresponde al aislamiento entre el sistema radiante y la antena 
receptora, es decir, la relación en decibelios entre la potencia que sale por el sistema 
radiante y la que es captada por la antena receptora procedente del propio sistema 
radiante. Este parámetro depende de la frecuencia (a mayor frecuencia mayor 
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aislamiento), de la directividad de la antena receptora (mejor aislamiento a mayor 
ganancia) y de la posición relativa entre el sistema radiante y la antena receptora. 

La potencia de entrada )(dBmPin  corresponde a la potencia que llega a entrada del 
reemisor a traves de la antena receptora procendente de la estación principal y se puede 
evaluar a partir de la siguiente fórmula (para impedancia caracterísca de 50Ω): 

107)/()( −+= KmVdBEdBmPin μ  

)/( mVdBE μ  corresponde a la instensidad de campo en el reemisor, que para distancia 
cortas sobre tierra puede evaluarse de forma simplificada mediante la formula de 
propagación en espacio libre: 

)(log2077)()/( kmddBWPRAmVdBE −+=μ  

El parámetro K  es función de la ganancia de la antena receptora, de la frecuencia y de 
las pérdidas en el sistema receptor. Se puede aproximar por: 

)(log20)()(9,31 MHzfdBLdBdGK
receptora
antena −−+=  

De esta forma, partiendo del campo recibido en el reemisor procedente del transmisor 
principal, podemos calcular el aislamiento mínimo entre la entrada y la salida para que 
el reemisor funcione sin oscilaciones. 

En el caso de que no fuese finalmente posible conseguir el aislamiento mínimo 
requerido (en la práctica los valores de aislamiento suelen estar comprendidos entre 60 
y 90 dB) se deberán aplicar algunas o varias de las siguientes medidas correctoras: 

- Instalar una antena de mayor ganancia (mayor directividad) 

- Cambiar la posición de la antena receptora para que quede oculta del sistema 
radiante. 

- Desapuntar ligeramente la antena receptora de forma que reciba prácticamente la 
misma señal procedente del transmisor principal pero disminuya 
significativamente la señal captada del propio sistema radiante del reemisor. 

- Instalar rejillas metálicas que aíslen la antena receptora 

- Apilar varias antenas receptoras (en horizontal y/o vertical) para conseguir 
diagramas de radiación más directivos. 

En el caso de que aún utilizando estas medidas correctoras no fuese posible conseguir el 
desacoplo necesario, se estudiaría utilizar un reemisor gap-filler con cancelador de ecos. 
Estos reemisores se basan en tomar una muestra de la señal de salida, invertirla en fase 
y sumarla a la entrada. De esta forma pueden conseguir un reemisor isofrecuencia sin 
oscilaciones cumpliéndose que 5+< βG , o lo que es lo mismo, con un aislamiento 
15 dB inferior al requerido con un gap-filler sin cancelador de ecos. 
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2.5 Compatibilidad Radioeléctrica 
Se han tenido en cuenta las normativas y recomendaciones internacionales vigentes que 
definen las relaciones de protección interservicio, intraservicio y para cocanal y canal 
adyacente con el resto de servicios legalmente habilitados preexistentes.  

En particular, se han seguido las directrices marcadas por los acuerdos de Chester de 
1997 y por la recomendación ITU-R 655, lo que garantiza un servicio libre de 
interferencias y el mantenimiento de las condiciones de calidad en las emisiones 
existentes antes del despliegue de la red objeto del presente proyecto. 

2.6 Impacto medioambiental 
En la selección de los emplazamiento se ha tenido especial interés en el el impacto 
medioambiental del despliegue de la nueva red de televisión sea el mínimo. Para ello se 
han seleccionado emplazamientos ya existentes de cara a compartición de 
infraestructuras e incluso de sistemas radiantes si el diseño de las estaciones así lo 
permite. Además, la utilización de emplazamientos preexistes de televisión permitirá 
que los usuarios finales reciban la señal de televisión de la nueva emisión sin necesidad 
de instalar nuevas antenas receptoras. En el caso de existir instalaciones de antena 
colectiva, se deberá modificar adecuadamente la cabecera de la misma. 

2.7 Servidumbre aeronáuticas 
En cumplimiento del Reglamento de uso del dominio público radioeléctrico (Orden de 9 
marzo de 2000) y siguiendo las directivas del Decreto 584/1972, se procedió a obtener 
el informe favorable de la Dirección General de Aviación Civil para las estaciones que 
así lo requiriesen. Estos informes se adjuntan en el apartado correspondiente. 

Así mismo, las torres soporte de las antenas cumplen la reglamentación en lo referente a 
la señalización diurna y al balizamiento nocturno. 

2.8 Seguridad eléctrica y mecánica 
Todas las torres soporte de antenas cumplen la legislación vigente en lo referente a 
seguridad mecánica y eléctrica. Una vez finalizada la instalación se remitirá certificado 
de cumplimiento firmado por técnico competente y visado por el Colegio Profesional 
correspondiente. 

 

Firmado: 

(Nombre y apellidos del autor del proyecto) 

Ingeniero de Telecomunicación 

Colegiado nº 00000 
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3. PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS 

3.1 Equipos transmisores y reemisores 

3.1.1 TRANSMISOR DVB-T 500W 
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3.1.2 REEMISOR DVB-T 1W-50W 
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3.1.3 DECLARACION DE CONFORMIDAD 
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3.2 Antenas unitarias 
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3.3 Distribuidores 

 



Proyecto Técnico Televisión Digital Terrestre 

23 

 



Proyecto Técnico Televisión Digital Terrestre 

24 

 



Proyecto Técnico Televisión Digital Terrestre 

25 

3.4 Cables _ 
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3.5 Línea rígida 
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3.6 Conectores 
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3.7 Filtros y combinadores 

 
NOTA.- La utilización en la ejecución del proyecto de otro equipamiento diferente al previsto en 
la elaboración del proyecto, y que en todo caso deberá cumplir las características técnicas 
contempladas en el proyecto, requerirá la presentación a la Administración General del Estado 
de toda la documentación pertinente antes del reconocimiento técnico de las instalaciones. 
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3.8 Codificadores 
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3.9 Multiplexador 
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3.10 Convertidor ASI a G703 
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Condiciones generales 
Según establecen las “Normas básicas para la realización de proyectos técnicos de 
estaciones de radiodifusión (sonora y de televisión)”, apartado 1.1, publicadas por la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, son 
aplicables al presente proyecto las siguientes disposiciones legales: 

a) “En cualquier caso, con carácter previo al comienzo de la prestación 
del servicio, tanto en gestión directa como indirecta, será requisito 
indispensable la aprobación ... de los correspondientes proyectos o 
propuestas técnicas de las instalaciones y la inspección de las mismas 
...”  (artículo 26.6 de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de 
Ordenación de las Telecomunicaciones). 

 

b) “Con carácter previo al comienzo de la prestación de los servicios de 
radiodifusión sonora digital terrenal y de televisión digital terrenal, 
serán requisitos indispensables la aprobación ... de los proyectos y 
propuestas técnicas respecto de las instalaciones y la comprobación 
de que estas últimas se ajustan a la vigente normativa” (disposición 
adicional cuadragésima cuarta, apartado 3, de la Ley 66/1997, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social). 

 

c)  “Los trabajos profesionales de ... proyectos, ya sean ejecutados, total 
o parcialmente, y las modificaciones de los mismos han de ser 
sometidos por sus colegiados autores al visado colegial cuando 
hayan de ser presentados a la Administración pública para obtener el 
correspondiente informe, aprobación, adjudicación, concesión, 
autorización, permiso, o licencia” (artículo 16 del Estatuto del 
Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación, aprobado por 
Real Decreto 216/2002, de 8 de marzo) 

 

d) “Con carácter previo a la utilización del dominio público 
radioeléctrico, se exigirá, preceptivamente, la inspección o el 
reconocimiento de las instalaciones con el fin de comprobar que se 
ajustan a las condiciones previamente autorizadas” (artículo 45.4 de 
la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones). 

 

e) “Los operadores que establezcan redes soporte de servicios de 
radiodifusión sonora y de televisión ... presentarán un estudio 
detallado, realizado por técnico competente, que indique los niveles 
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de exposición radioeléctrica en áreas cercanas a sus instalaciones 
radioeléctricas en las que puedan permanecer habitualmente 
personas ... los mencionados niveles de exposición ... deberán cumplir 
los límites establecidos en el anexo II” (artículo 8 del Real Decreto 
1066/2001, de 28 de septiembre, de Reglamento sobre protección del 
dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones y 
medidas de protección sanitaria). 

 

f) “La presente ... se dicta en desarrollo y aplicación de lo dispuesto en 
... el Real Decreto 1066/2001 ... y tiene por objeto regular las 
condiciones, contenido y formatos de los estudios y certificaciones a 
los que se hace referencia” (apartado primero de la Orden 
CTE/23/2002, de 11 de enero, por la que se establecen condiciones 
para la presentación de determinados estudios y certificaciones por 
operadores de servicios de radiocomunicaciones). 

Ver Nota2 

 

 

Firmado: 

(Nombre y apellidos del autor del proyecto) 

Ingeniero de Telecomunicación 

COLEGIADO Nº 00000 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
2 Dentro de las Condiciones Generales del Pliego de Condiciones se podrán incluir las Condiciones Generales de 
Contratación, según las cuales se deberá realizar la ejecución del proyecto por la empresa contratista. 
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4. ESTACIONES DE LA RED 
Se detallan a continuación las características técnicas de cada una de las estaciones que 
constituyen la red de difusión. 
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5.  PRESUPUESTOS 
Se detalla el presupuesto general de ejecución material de la instalación de las tres 
estaciones, debidamente desglosado. 

ESTACION Descripción € € 
Transmisor TDT 500 W doble 
excitador 

115.858,00 

Instalación del transmisor 6.900,00 
Sistema radiante 4 paneles 6.566,00 
Instalación del sistema radiante 4.100,00 
Replanteo y puesta en marcha 700,00 

ESTACION_A 

Subtotal  134.124,00
Reemisor TDT 5W 17.556,00 
Instalación del reemisor 4.900,00 
Sistema radiante 2 paneles 1.301,00 
Instalación del sistema radiante 2.900,00 
Replanteo y puesta en marcha 700,00 

ESTACION_B 

Subtotal  27.357,00
Reemisor TDT 1W 17.556,00 
Instalación del reemisor 4.900,00 
Combinador TDT impedancia constante 929,00 
Instalación del combinador 400,00 
Replanteo y puesta en marcha 700,00 

ESTACION_C 

Subtotal  24.485,00
4 x Codificador MPEG-2 36.000,00 
Multiplexador + Adaptador ASI a G703 44.000,00 
Instalación 10.100,00 
Replanteo y puesta en marcha 950,00 

 
CABECERA DE 

MULTIPLEXACIÓN 
Subtotal  91.050,00

TOTAL PROYECTO 277.016,00
 

El presupuesto de los materiales y su instalación asciende a un total de 
“CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIECISEIS 
EUROS”. 

EL PRECIO DE LOS 3 ENLACES DIGITALES ES EL MISMO QUE SE PONÍA 
PARA LOS 3 DIGITALES Y 2 ANALÓGICOS. 

 

Firmado: 

(Nombre y apellidos del autor del proyecto) 

Ingeniero de Telecomunicación 

Colegiado nº 00000 
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6. ANEXOS 

6.1 ESTACION_A 
Código de expediente  
Nombre de la estación ESTACION_A 
Tipo de estación ER3 
Tipo de sistema TD 
Clase de estación BT 
Identificador de la red de estaciones LOC50 

6.1.1 EMPLAZAMIENTO 

Código de serie 4567STAA 
Dirección/Tipo de vía VP 
Dirección/Nombre de la vía  
Dirección/Número portal  
Descripción de la situación Colina Verde 
Localidad Localidad_2 
Término municipal Localidad_2 
Provincia Tarragona 
Latitud 40N03253 
Longitud 00E4451 
Cota  406 
Emplazamiento  compartido  NO 

6.1.2 FRECUENCIA _ 

Valor de la frecuencia  
Unidad de la frecuencia  
Bloque de frecuencias  
Canal radioeléctrico 50 
Número de programas 4 
Desplazamiento de portadoras 0 
Red sincronizada SI 
Denom. de emisión. Anchura de banda necesaria 8M00 
Denom. de emisión. Tipo de modulación X 
Denom. de emisión. Naturaleza de la señal 7 
Denom. de emisión. Tipo de información F 
Denom. de emisión. Detalle señal o señales X 
Denom. de emisión. Naturaleza multiplaje F 
Modulación de las portadoras C2 
Número de portadoras e intervalo de guarda H 

                                                 
3 Nota: Todas las coordenadas que aparecen en este proyecto técnico son ficticias. 
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6.1.3 TRANSMISOR _ 

Horario normal de funcionamiento del transmisor 00002359 
Estabilidad del transmisor P 
Retardo temporal de sincronismo 0 
Potencia nominal máxima del equipo transmisor. Unidad W 
Potencia nominal máxima del equipo transmisor. Valor 500 
Potencia de salida autorizada del equipo. Unidad W 
Potencia de salida autorizada del equipo. Valor 470 
Pérdidas en líneas de alimentación 2,47 
Potencia Radiada. Tipo D 
Potencia Radiada. Unidad K 
Potencia radiada máxima. Valor 3,999 
Potencia radiada nocturna. Valor  
Frecuencia de recepción en repetidores. Valor  
Frecuencia de recepción repetidores. Unidad  
Bloque de recepción en repetidores  
Canal de recepción en repetidores  

6.1.4 CÁLCULO DE LA POTENCIA RADIADA 

6.1.4.1 Cálculo de las pérdidas 

Elemento Ud. L (dB/100m) L (dB)
Cable 1/2" cellflex 4 m 5,950 0,238
Distribuidor 1 0,180 0,180
Cable 1 5/8" cellflex 60 m 2,010 1,206
Filtro 1 0,800 0,800
Linea rigida 1 5/8" 3 m 1,630 0,049

Pérdidas Totales 2,47

6.1.4.2 Cálculo de la potencia radiada máxima 

Potencia transmisor Ganancia Pérdidas PRA 
W dBW (dBd) (dB) kW dBW 

470 26,72 11,77 2,47 3,999 36,02 
 

Transmisor de potencia nominal 500W, ajustado a 470 W.  
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6.1.5 SISTEMA RADIANTE 

Panel unitario. Descripción 
Panel 4 dipolos 
Polarización horizontal 
Ganancia unitaria 10,85 dBi 

Panel unitario. Marca RYMSA 
Panel unitario. Modelo AT250-01 
Sistema radiante. Número de paneles 4 paneles 
Sistema radiante. Descripción 2 paneles a 80º; 2 paneles a 170º 
Sección de la torre Cuadrada, de 600 mm 

6.1.5.1 Parámetros del sistema radiante 

Directividad de la antena D 
Ángulo de elevación  0,0º 
Número de elementos 4 
Polarización H 
Tipo de ganancia D 
Valor de la ganancia máxima de la antena 11,77 
Altura física del mástil 48 
Altura del centro eléctrico de la antena 42 
Altura efectiva máxima de la antena. Valor 195 

Alturas efectivas cada 10 grados 

Ver apartado ¡Error! 
No se encuentra el 

origen de la 
referencia. 

Diagrama de atenuación 

Ver apartado ¡Error! 
No se encuentra el 

origen de la 
referencia. 

Apertura vertical del haz 10,0 

6.1.5.2 Alturas efectivas 

Acimut (º) Heff (m)  Acimut (º) Heff (m)
0 14  180 15 

10 4  190 138 
20 26  200 170 
30 38  210 40 
40 170  220 173 
50 156  230 93 
60 105  240 112 
70 120  250 2 
80 28  260 84 
90 100  270 156 

100 171  280 98 
110 85  290 3 
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120 125  300 195 
130 16  310 111 
140 51  320 44 
150 195  330 161 
160 66  340 87 
170 133  350 98 

6.1.5.3 Diagrama de atenuación 

Acimut 
(º) 

Atenuación 
(dB) 

Tipo 
Acimut 

Num. 
Sector  Acimut (º) Atenuación 

(dB) 
Tipo 

Acimut 
Num. 
Sector 

0 26 R 0  180 0 R 0 
10 14 R 0  190 1 R 0 
20 10 R 0  201 3 SF 1 
30 8 R 0  210 5 R 0 
40 5 R 0  220 8 R 0 
49 3 SI 0  230 10 R 0 
60 1 R 0  240 14 R 0 
70 0 R 0  250 26 R 0 
80 0 SC 1  260 30 R 0 
90 1 R 0  270 30 R 0 

100 2 R 0  280 30 R 0 
110 1 R 0  290 30 R 0 
120 0 R 0  300 30 R 0 
130 0 R 0  310 30 R 0 
140 1 R 0  320 30 R 0 
150 2 R 1  330 30 R 0 
160 1 R 0  340 30 R 0 
170 0 R 0  350 30 R 0 

 

Se adjuntan diagramas de radiación horizontal en la inclinación de máxima ganancia y 
verticales en las direcciones de radiación. 
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6.1.6 SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS 
En cumplimiento de normativa vigente sobre servidumbres aeronáuticas, se adjunta 
informe favorable de la torre de ESTACION_A, emitido por la Dirección General de 
Aviación Civil. 

<Insertar Informe favorable Aviación Civil>  

6.1.7 PROTECCIÓN RADIOELÉCTRICA 
El centro emisor se encuadra dentro de la tipología ER3 (Estaciones radioeléctricas 
ubicadas en suelo no urbano, con potencia isotrópica radiada superior a 10W, en cuyo 
entorno existen áreas en las que pueden permanecer habitualmente personas). La zona 
más cercana de presencia habitual de personas es un campo de tiro que se encuentra 
ubicado a  30 metros del centro transmisor. 

Esta tipología exige incluir en el proyecto técnico el estudio de niveles de exposición a 
que se refiere la orden CTE/23/2002, de 11 de Enero, de desarrollo del RD 1066/2001, 
de 28 de Septiembre, tal y como se realiza en el apartado 6.4 del presente ANEXO al 
proyecto técnico. 
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6.1.8 FICHA ESTACIÓN 
CARACTERÍSTICAS RADIOELÉCTRICAS Y GEOGRÁFICAS PARA ESTACIONES DE 

TELEVISION DIGITAL TERRESTRE 
1.- Nombre: ESTACION_A 2.- Denominación de la emisión: 8M00X7FXF 

 

3.- Provincia: Tarragona 4.- Longitud: 00E4451 5.- Latitud: 40N0325 6.- Cota (m): 406 
 

7.- Canal 50 

8.- Frecuencia central (MHz) 706 

9.- Desplazamiento (Hz)  

10.- Tipo de desplazamiento  
 

11.- Sistema de emisión: COFDM 12.- Número de portadoras: 7651 13.- Intervalo de guarda (μs): 224 
 

14.- Retardo relativo (μs): 0 15.- Polarización: horizontal 
 

16.- Angulo elevación H (º): 0,00 17.- Angulo elevación V (º):  18.- Altura antena (m): 42 
 

19.- PRA máx. H (kW): 3,999 20.- PRA máx. V (kW):  21.- Directividad (dBd): 11,77 
 

22.- Diagrama de atenuación de la componente horizontal (dB): 

 0º  10º  20º  30º  40º  50º  60º  70º  80º  90º  100º  110º  120º  130º  140º  150º  160º  170º 

26 14 10 8 5 3 1 0 0 1 2 1 0 0 1 2 1 0

 180º  190º  200º  210º  220º  230º  240º  250º  260º  270º  280º  290º  300º  310º  320º  330º  340º  350º 

0 1 3 5 8 10 14 26 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30
 

23.- Diagrama de atenuación de la componente vertical (dB): 

0º  10º  20º  30º  40º  50º  60º  70º  80º  90º  100º  110º  120º  130º  140º  150º  160º  170º 
         

 180º  190º  200º  210º  220º  230º  240º  250º  260º  270º  280º  290º  300º  310º  320º  330º  340º  350º 

         

 

24.- Altura efectiva máxima (m): 195 
 

25.- Alturas efectivas radiales (m): 

0º  10º  20º  30º  40º  50º  60º  70º  80º  90º  100º  110º  120º  130º  140º  150º  160º  170º 

14 4 26 38 170 156 105 120 28 100 171 85 125 16 51 195 66 133

 180º  190º  200º  210º  220º  230º  240º  250º  260º  270º  280º  290º  300º  310º  320º  330º  340º  350º 

15 138 170 40 173 93 112 2 84 156 98 3 195 111 44 161 87 98
 

26.- Observaciones: 
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6.1.9 PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

6.1.9.1 Transmisor 
Se utilizado un equipo transmisor marca MIER, modelo COMPACT, con potencia 
nominal 500W, ajustado a 470.  

6.1.9.2 Sistema radiante 

Para el sistema radiante se han utilizado los siguientes elementos: 

- Paneles marca RYMSA, modelo AT15-250. 

- Cable principal marca RFS, modelo LCF158-50A 

- Cables secundarios marca RFS, modelo LCF12-50 

- Distribuidor simétrico marca RYMSA, modelo DT15-404 

- Filtro marca RYMSA, ajustado al canal 50. 
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6.1.10 PLANOS     _ 

6.1.10.1 Plano del emplazamiento 

 
 

  

 Coordenadas del emplazamiento: 

  Geográficas: 39N4413; 02E4304 

  UTM:X: 4888446,003; Y: 63779,928; Huso 30 
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6.1.10.2 Croquis de la instalación  (alzado y planta) 
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6.1.10.3 Esquema de la instalación  (Sistema de alimentación) 
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6.1.10.4 Cobertura teórica 
Se adjunta a continuación mapa con la cobertura teórica que se obtiene desde la 
estación, con los parámetros propuestos.  

 

6.1.11 PRESUPUESTO 
Se detalla el presupuesto de ejecución material de la instalación de la estación A, 
debidamente desglosado: 

ESTACION Descripción € € 
Transmisor TDT 500 W doble excitador 115.858,00 
Instalación del transmisor 6.900,00 
Sistema radiante 4 paneles 6.566,00 
Instalación del sistema radiante 4.100,00 
Replanteo y puesta en marcha 700,00 

ESTACION_A 

total  134.124,00
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6.2 ESTACIÓN_B 
Código de expediente  
Nombre de la estación ESTACION_B 
Tipo de estación ER5 
Tipo de sistema TD 
Clase de estación BT 
Identificador de la red de estaciones LOC50 

6.2.1 EMPLAZAMIENTO 

Código de serie 4567STAB 
Dirección/Tipo de vía VP 
Dirección/Nombre de la vía  
Dirección/Número portal  
Descripción de la situación Deposito de agua 
Localidad Localidad_7 
Término municipal Localidad_7 
Provincia Tarragona 
Latitud 40N0323 
Longitud 00E4454 
Cota  301 
Emplazamiento  compartido  SI 

6.2.2 FRECUENCIA _ 

Valor de la frecuencia  
Unidad de la frecuencia  
Bloque de frecuencias  
Canal radioeléctrico 50 
Número de programas 4 
Desplazamiento de portadoras 0 
Red sincronizada SI 
Denom. de emisión. Anchura de banda necesaria 8M00 
Denom. de emisión. Tipo de modulación X 
Denom. de emisión. Naturaleza de la señal 7 
Denom. de emisión. Tipo de información F 
Denom. de emisión. Detalle señal o señales X 
Denom. de emisión. Naturaleza multiplaje F 
Modulación de las portadoras C2 
Número de portadoras e intervalo de guarda H 
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6.2.3 TRANSMISOR _ 

Horario normal de funcionamiento del transmisor 00002359 
Estabilidad del transmisor P 
Retardo temporal de sincronismo 0 
Potencia nominal máxima del equipo transmisor. Unidad W 
Potencia nominal máxima del equipo transmisor. Valor 5 
Potencia de salida autorizada del equipo. Unidad W 
Potencia de salida autorizada del equipo. Valor 5 
Pérdidas en líneas de alimentación 2,47 
Potencia Radiada. Tipo D 
Potencia Radiada. Unidad W 
Potencia radiada máxima. Valor 71 
Potencia radiada nocturna. Valor  
Frecuencia de recepción en repetidores. Valor 706 
Frecuencia de recepción repetidores. Unidad M 
Bloque de recepción en repetidores  
Canal de recepción en repetidores 50 

6.2.4 CÁLCULO DE LA POTENCIA RADIADA 

6.2.4.1 Cálculo de las pérdidas 

Elemento Ud. L (dB/100m) L (dB)
Cable 1/2" cellflex 4 m 5,950 0,238
Distribuidor 1 0,180 0,180
Cable 1/2" cellflex 20 m 5,950 1,190
Filtro 1 0,800 0,800
Cable 1/2" cellflex 1 m 5,950 0,060

Pérdidas Totales 2,47

6.2.4.2 Cálculo de la potencia radiada máxima 

Potencia transmisor Ganancia Pérdidas PRA 
W dBW (dBd) (dB) kW dBW 
5 6,99 13,99 2,47 0,071 18,51 

6.2.5 SISTEMA RADIANTE 

Panel unitario. Descripción 
Panel 4 dipolos 
Polarización horizontal 
Ganancia unitaria 10,85 dBi 

Panel unitario. Marca RYMSA 
Panel unitario. Modelo AT250-01 
Sistema radiante. Número de paneles 4 paneles 
Sistema radiante. Descripción 2 paneles a 152º 
Sección de la torre Cuadrada, de 600 mm 
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6.2.5.1 Parámetros del sistema radiante 

Directividad de la antena D 
Ángulo de elevación  5º 
Número de elementos 2 
Polarización H 
Tipo de ganancia D 
Valor de la ganancia máxima de la antena 13,99 
Altura física del mástil 16 
Altura del centro eléctrico de la antena 12 
Altura efectiva máxima de la antena. Valor 148 
Alturas efectivas cada 10 grados Ver apartado 6.2.5.2 
Diagrama de atenuación Ver apartado 6.2.5.3 
Apertura vertical del haz 10 

6.2.5.2 Alturas efectivas 

Acimut (º) Heff (m)  Acimut (º) Heff (m)
0 35  180 146 

10 16  190 70 
20 21  200 66 
30 113  210 121 
40 135  220 35 
50 41  230 28 
60 6  240 121 
70 27  250 35 
80 100  260 125 
90 37  270 18 

100 107  280 36 
110 60  290 85 
120 22  300 52 
130 45  310 77 
140 135  320 89 
152 140  330 21 
160 117  340 14 
170 148  350 121 
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6.2.5.3 Diagrama de atenuación 

Acimut 
(º) 

Atenuación 
(dB) 

Tipo 
Acimut 

Num. 
Sector  Acimut (º) Atenuación 

(dB) 
Tipo 

Acimut 
Num. 
Sector 

0 30 R 0  185 3 R 0 
10 30 R 0  190 4 R 0 
20 30 R 0  200 6 R 0 
30 30 R 0  210 9 R 0 
40 30 R 0  220 13 R 0 
50 30 R 0  230 21 R 0 
60 30 R 0  240 30 R 0 
70 27 R 0  250 30 R 0 
80 15 R 0  260 30 R 0 
90 10 R 0  270 30 R 0 

100 7 R 0  280 30 R 0 
110 5 R 0  290 30 R 0 
119 3 SI 1  300 30 R 0 
130 1 R 0  310 30 R 0 
140 0 R 0  320 30 R 0 
152 0 SC 1  330 30 R 0 
160 0 R 0  340 30 R 0 
170 1 R 0  350 30 R 0 

 

Se adjuntan diagramas de radiación horizontal en la inclinación de máxima ganancia y 
verticales en las direcciones de radiación. 
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6.2.6 SISTEMA RECEPTOR 
Como sistema receptor de señal primaria se utilizará una antena yagi orientada hacia la 
ESTACION_A (acimut 291º). La posición de la antena yagi en la torre será tal que se 
garantice el aislamiento mínimo requerido que se especifica más adelante. Para ello se 
aplicarán alguna o varias de las recomendaciones especificadas en el apartado de 
memoria técnica (2.4.3 ). 

6.2.6.1 Cálculo del nivel de campo en la estación 
Para calcular el nivel de campo en la ESTACION_B procedente de la ESTACION_A 
utilizaremos el modelo de propagación en espacio libre. Para distancia, trayectoria sobre 
tierra y sin obstáculos es una aproximación con bajo error y fácil de aplicar: 

BABAB kmddBWPRAmVdBE −→ −+= )(log2077)()/( μ  

siendo 

BAdBWPRA →)( : potencia radiada aparente desde la ESTACION_A en dirección a la 
ESTACION_B. Se obtiene a partir de la imadBWPRA máx)(  y teniendo en cuenta las 
caidas en los diagramas de radiacion horizontal y vertical. Desde la ESTACION_A, 
vemos la ESTACION_B en el acimut 111º (supone una caida de 1,2 dB) y bajo un 
ángulo de inclinación de 0,1º (supone una caida de 0 dB) 

dBWdBdBdBWdBWPRA BA 82,3402,102,36)( =−−=→  

 

BAkmd −)( : distancia en kilómetros entre la estacion A y la B (26,2 km). 

por lo que calculamos el campo como: 

mVdBmVdBE B /3,844,287772,35)/( μμ =−+=  

6.2.6.2 Margen dinámico 

Con la intensidad de campo calculada en el apartado anterior, calculamos el nivel de 
potencia a la entrada según se indica en la memoria técnica (apartado 2.4.3). Suponemos 
una antena receptora de ganancia 12 dBd  y unas pérdidas de 5 dB en el cable que une la 
antena con la entrada del reemisor: 

dBmK /1,18706log205129,31 −=−−+=  

dBmdBmPin 9,441071,182,80)( −=−−=  

Esta potencia de entrada  está dentro del margen de funcionamiento del reemisor 
especificado (-65 dBm a –25 dBm). 
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6.2.6.3 Aislamiento 
Calculamos la ganancia del reemisor como la relación entre la potencia de salida (5W = 
37,0 dBm) y la potencia a la entrada que hemos calculado en el apartado anterior 
(-44,9 dBm): 

dBG 9,81)9,44(0,37 =−−=  

La condicion que debe cumplirse es: 

10−< βG  

luego el aislamiento mínimo entre la entrada y la salida del reemisor deberá ser: 

dBG 9,9110 =+>β  

6.2.7 SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS 
Según los datos disponibles sobre aeropuertos, helipuertos y aeródromos facilitadas por 
Aviación Civil y en cumplimiento de la normativa vigente de la Administración 
Aeronáutica para la instalación de torres de antena, la torre de ESTACION_B no 
necesita de informe favorable. 

6.2.8 PROTECCIÓN RADIOELÉCTRICA 
El centro emisor se encuadra dentro de la tipología ER5, es decir, se encuentra en suelo 
no urbano y en su entorno no existen áreas en las que puedan permanecer habitualmente 
personas. Para estaciones ER5 no es necesario realizar la medida de los niveles de 
exposición. 

Se adjunta el cálculo del volumen de referencia y la justificación de que las zonas de 
presencia habitual de personas más cercanas a la estación quedan fuera del volumen 
calculado. 

6.2.8.1 Zonas de presencia habitual de personas 

La zona de presencia habitual de personas más cercana a la estación corresponde a la 
localidad de Localidad_7, situada a 249 m. Se adjunta mapa. 
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6.2.8.2 Distancia mínima de protección 

Calculamos la distancia mínima de protección a partir de la siguiente formula: 

2
1

max
min ),(

4 ⎥
⎦

⎤
⎢
⎣

⎡ ⋅
= φθ

π
F

S
PIREMR  

donde: 

M = 2,56 (condiciones de reflexión típicas). 
)/( 2

max mWS = 3,53 (para frecuencias en el margen 400-2000 MHz). 
),( φθF = 1 (caso más desfavorable). 

)(64,1)( WPRAWPIRE ⋅= = 116 W  
 

El resultado es minR = 2,6 m. 

6.2.8.3 Condición de campo lejano 
Calculamos la distancia a que podemos considerar que estamos en condiciones de 
campo lejano como: 

λ3=
lejano
campoR  
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siendoλ  la longitud de onda de la emisión. El resultado es 
lejano
campoR = 1,3 m. 

6.2.8.4 Volumen de referencia 
Calculamos el volumen de referencia como una esfera centrada en el centro eléctrico de 
la antena y radio igual a la mayor de las distancias anteriormente calculadas, es decir, 
2,6 m.  

Esta distancia es inferior a 249 m, donde se encuentra la zona de presencia habitual de 
personas más cercana a la estación. 
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6.2.9 FICHA ESTACIÓN 
CARACTERÍSTICAS RADIOELÉCTRICAS Y GEOGRÁFICAS PARA ESTACIONES DE 

TELEVISION DIGITAL TERRESTRE 
1.- Nombre: ESTACION_B 2.- Denominación de la emisión: 8M00X7FXF 

 

3.- Provincia: Tarragona 4.- Longitud: 00E4454 5.- Latitud: 40N0323 6.- Cota (m): 301 
 

7.- Canal 50 

8.- Frecuencia central (MHz) 706 

9.- Desplazamiento (Hz)  

10.- Tipo de desplazamiento  
 

11.- Sistema de emisión: COFDM 12.- Número de portadoras: 6785 13.- Intervalo de guarda (μs): 224 
 

14.- Retardo relativo (μs): 0 15.- Polarización: horizontal 
 

16.- Angulo elevación H (º): 5,00 17.- Angulo elevación V (º):  18.- Altura antena (m): 12 
 

19.- PRA máx. H (kW): 0,071 20.- PRA máx. V (kW):  21.- Directividad (dBd): 13,99 
 

22.- Diagrama de atenuación de la componente horizontal (dB): 

 0º  10º  20º  30º  40º  50º  60º  70º  80º  90º  100º  110º  120º  130º  140º  150º  160º  170º 

30 30 30 30 30 30 30 27 15 10 7 5 3 1 0 0 0 1 

 180º  190º  200º  210º  220º  230º  240º  250º  260º  270º  280º  290º  300º  310º  320º  330º  340º  350º 

2 4 6 9 13 21 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30
 

23.- Diagrama de atenuación de la componente vertical (dB): 

0º  10º  20º  30º  40º  50º  60º  70º  80º  90º  100º  110º  120º  130º  140º  150º  160º  170º 
         

 180º  190º  200º  210º  220º  230º  240º  250º  260º  270º  280º  290º  300º  310º  320º  330º  340º  350º 

         

 

24.- Altura efectiva máxima (m): 148 
 

25.- Alturas efectivas radiales (m): 

0º  10º  20º  30º  40º  50º  60º  70º  80º  90º  100º  110º  120º  130º  140º  150º  160º  170º 

35 16 21 113 135 41 6 27 100 37 107 60 22 45 135 140 117 148

 180º  190º  200º  210º  220º  230º  240º  250º  260º  270º  280º  290º  300º  310º  320º  330º  340º  350º 

146 70 66 121 35 28 121 35 125 18 36 85 52 77 89 21 14 121
 

26.- Observaciones: 
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6.2.10 PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

6.2.10.1 Transmisor 
Se utilizado un equipo transmisor marca MIER, modelo COMPACT, con potencia 
nominal 5W.  

6.2.10.2 Sistema radiante 

Para el sistema radiante se han utilizado los siguientes elementos: 

- Paneles marca RYMSA, modelo AT15-250. 

- Cable principal marca RFS, modelo LCF12-50 

- Cables secundarios marca RFS, modelo LCF12-50 

- Distribuidor simétrico marca RYMSA, modelo DT15-112 

- Filtro marca RYMSA, ajustado al canal 50. 
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6.2.11 PLANOS     _ 

6.2.11.1 Plano del emplazamiento 

 
 

 Coordenadas del emplazamiento: 

  Geográficas: 40N0323; 00E4454 

  UTM: X: 4888484.77; Y: 63851.54; Huso 31 
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6.2.11.2 Croquis de la instalación  (alzado y planta) 
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6.2.11.3 Esquema de la instalación  (sistema de alimentación) 
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6.2.11.4 Cobertura teórica 
Se adjunta a continuación mapa con la cobertura teórica que se obtiene desde la 
estación, con los parámetros propuestos.  

 

6.2.12 PRESUPUESTO 
Se detalla el presupuesto de ejecución material de la instalación de la estación B, 
debidamente desglosado: 

ESTACION Descripción € € 
Reemisor TDT 5W 17.556,00 
Instalación del reemisor 4.900,00 
Sistema radiante 2 paneles 1.301,00 
Instalación del sistema radiante 2.900,00 
Replanteo y puesta en marcha 700,00 

ESTACION_B 

total  27.357,00
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6.3 ESTACIÓN_C 
Código de expediente  
Nombre de la estación ESTACION_C 
Tipo de estación ER5 
Tipo de sistema TD 
Clase de estación BT 
Identificador de la red de estaciones LOC50 

6.3.1 EMPLAZAMIENTO 

Código de serie 4567STAC 
Dirección/Tipo de vía CL 
Dirección/Nombre de la vía Mayor 
Dirección/Número portal 23 
Descripción de la situación  
Localidad Localidad_5 
Término municipal Localidad_5 
Provincia Tarragona 
Latitud 40N0322 
Longitud 00E4451 
Cota  285 
Emplazamiento  compartido  SI 

6.3.2 FRECUENCIA _ 

Valor de la frecuencia  
Unidad de la frecuencia  
Bloque de frecuencias  
Canal radioeléctrico 50 
Número de programas 4 
Desplazamiento de portadoras 0 
Red sincronizada SI 
Denom. de emisión. Anchura de banda necesaria 8M00 
Denom. de emisión. Tipo de modulación X 
Denom. de emisión. Naturaleza de la señal 7 
Denom. de emisión. Tipo de información F 
Denom. de emisión. Detalle señal o señales X 
Denom. de emisión. Naturaleza multiplaje F 
Modulación de las portadoras C2 
Número de portadoras e intervalo de guarda H 
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6.3.3 TRANSMISOR _ 

Horario normal de funcionamiento del transmisor 00002359 
Estabilidad del transmisor P 
Retardo temporal de sincronismo 0 
Potencia nominal máxima del equipo transmisor. Unidad W 
Potencia nominal máxima del equipo transmisor. Valor 1 
Potencia de salida autorizada del equipo. Unidad W 
Potencia de salida autorizada del equipo. Valor 1 
Pérdidas en líneas de alimentación 1,99 
Potencia Radiada. Tipo D 
Potencia Radiada. Unidad W 
Potencia radiada máxima. Valor 10 
Potencia radiada nocturna. Valor  
Frecuencia de recepción en repetidores. Valor 706 
Frecuencia de recepción repetidores. Unidad M 
Bloque de recepción en repetidores  
Canal de recepción en repetidores 50 

6.3.4 CÁLCULO DE LA POTENCIA RADIADA 

6.3.4.1 Cálculo de las pérdidas 

Elemento Ud. L (dB/100m) L (dB)
Cable 1/2" flexwell 16 m 5,950 0,952
Diplexor 1 0,800 0,800
Cable 1/2" flexwell 21m 5,950 0,238

Pérdidas Totales 1,99

6.3.4.2 Cálculo de la potencia radiada máxima 

Potencia transmisor Ganancia Pérdidas PRA 
W dBW (dBd) (dB) kW dBW 
1 0,00 11,77 1,99 0,010 9,78 
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6.3.5 SISTEMA RADIANTE 

Panel unitario. Descripción 
Panel 4 dipolos 
Polarización horizontal 
Ganancia unitaria 10,85 dBi 

Panel unitario. Marca RYMSA 
Panel unitario. Modelo AT250-01 
Sistema radiante. Número de paneles 4 paneles 
Sistema radiante. Descripción 1 panel a 97º 
Sección de la torre Cuadrada, de 510 mm 
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6.3.5.1 Parámetros del sistema radiante 

Directividad de la antena D 
Ángulo de elevación  10,0º 
Número de elementos 1 
Polarización H 
Tipo de ganancia D 
Valor de la ganancia máxima de la antena 11,77 
Altura física del mástil 10 
Altura del centro eléctrico de la antena 9,5 
Altura efectiva máxima de la antena. Valor 79 
Alturas efectivas cada 10 grados Ver apartado 6.3.5.2 
Diagrama de atenuación Ver apartado 6.3.5.3 
Apertura vertical del haz 26 

6.3.5.2 Alturas efectivas 

Acimut (º) Heff (m)  Acimut (º) Heff (m)
0 77  180 1 

10 55  190 3 
20 56  200 58 
30 7  210 69 
40 51  220 57 
50 45  230 56 
60 32  240 59 
70 79  250 48 
80 9  260 32 
90 30  270 11 
97 71  280 3 

110 38  290 13 
120 33  300 61 
130 66  310 66 
140 4  320 38 
150 60  330 24 
160 71  340 42 
170 44  350 48 
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6.3.5.3 Diagrama de atenuación 

Acimut 
(º) 

Atenuación 
(dB) 

Tipo 
Acimut 

Num. 
Sector  Acimut (º) Atenuación 

(dB) 
Tipo 

Acimut 
Num. 
Sector 

0 30 R 0  180 28 R 0 
10 30 R 0  190 30 R 0 
20 19 R 0  200 30 R 0 
30 12 R 0  210 30 R 0 
40 9 R 0  220 30 R 0 
50 7 R 0  230 30 R 0 
60 4 R 0  240 30 R 0 
66 3 SI 1  250 30 R 0 
80 1 R 0  260 30 R 0 
90 0 R 0  270 30 R 0 
97 0 SC 1  280 30 R 0 

110 1 R 0  290 30 R 0 
120 2 R 0  300 30 R 0 
128 3 SF 1  310 30 R 0 
140 6 R 0  320 30 R 0 
150 8 R 0  330 30 R 0 
160 11 R 0  340 30 R 0 
170 15 R 0  350 30 R 0 

 

Se adjuntan diagramas de radiación horizontal en la inclinación de máxima ganancia y 
verticales en las direcciones de radiación. 
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6.3.6 SISTEMA RECEPTOR 
Como sistema receptor de señal primaria se utilizará una antena yagi orientada hacia la 
ESTACION_A (acimut 348º). La posición de la antena yagi en la torre será tal que se 
garantice el aislamiento mínimo requerido que se especifica más adelante. Para ello se 
aplicarán alguna o varias de las recomendaciones especificadas en el apartado de 
memoria técnica (2.4.3 ). 

6.3.6.1 Cálculo del nivel de campo en la estación 
Para calcular el nivel de campo en la ESTACION_C procedente de la ESTACION_A 
utilizaremos el modelo de propagación en espacio libre. Para distancia, trayectoria sobre 
tierra y sin obstáculos es una aproximación con bajo error y fácil de aplicar: 

CACAC kmddBWPRAmVdBE −→ −+= )(log2077)()/( μ  

siendo 

CAdBWPRA →)( : potencia radiada aparente desde la ESTACION_A en dirección a la 
ESTACION_C. Se obtiene a partir de la imadBWPRA máx)(  y teniendo en cuenta las 
caidas en los diagramas de radiacion horizontal y vertical. Desde la ESTACION_A, 
vemos la ESTACION_C en el acimut 168º (supone una caida de 0,3 dB) y bajo un 
ángulo de inclinación de 0,3º (supone una caida de 0 dB) 

dBWdBdBdBWdBWPRA CA 72,3503,002,36)( =−−=→  

 

BAkmd −)( : distancia en kilómetros entre la estacion A y la C (26,2 km). 

por lo que calculamos el campo como: 

mVdBmVdBE C /3,844,287772,35)/( μμ =−+=  

6.3.6.2 Margen dinámico 
Con la intensidad de campo calculada en el apartado anterior, calculamos el nivel de 
potencia a la entrada según se indica en la memoria técnica (apartado 2.4.3). Suponemos 
una antena receptora de ganancia 12 dBd  y unas pérdidas de 5 dB en el cable que une la 
antena con la entrada del reemisor: 

dBmK /1,18706log205129,31 −=−−+=  

dBmdBmPin 8,401071,183,84)( −=−−=  

Esta potencia de entrada  está dentro del margen de funcionamiento del reemisor 
especificado (-65 dBm a –25 dBm). 
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6.3.6.3 Aislamiento 
Calculamos la ganancia del reemisor como la relación entre la potencia de salida (1W = 
30,0 dBm) y la potencia a la entrada que hemos calculado en el apartado anterior 
(-40,8 dBm): 

dBG 8,70)8,40(0,30 =−−=  

La condicion que debe cumplirse es: 

10−< βG  

luego el aislamiento mínimo entre la entrada y la salida del reemisor deberá ser: 

dBG 8,8010 =+>β  

6.3.7 SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS 
Según los datos disponibles sobre aeropuertos, helipuertos y aeródromos facilitados por 
Aviación Civil y en cumplimiento de la normativa vigente de la Administración 
Aeronáutica para la instalación de torres de antena, la torre de ESTACION_C no 
necesita de informe favorable. 

6.3.8 PROTECCIÓN RADIOELÉCTRICA 
El centro emisor se encuadra dentro de la tipología ER5, es decir, se encuentra en suelo 
no urbano y en su entorno no existen áreas en las que puedan permanecer habitualmente 
personas. Para estaciones ER5 no es necesario realizar la medida de los niveles de 
exposición. 

Se adjunta el cálculo del volumen de referencia y la justificación de que las zonas de 
presencia habitual de personas más cercanas a la estación quedan fuera del volumen 
calculado. 

6.3.8.1 Zonas de presencia habitual de personas 

La zona de presencia habitual de personas más cercana a la estación corresponde a un 
edificio de viviendas situado a 110 m y perteneciente a la localidad Localidad_4. Se 
adjunta mapa. 
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6.3.8.2 Distancia mínima de protección 
Calculamos la distancia mínima de protección a partir de la siguiente formula: 

2
1

max
min ),(

4 ⎥
⎦

⎤
⎢
⎣

⎡ ⋅
= φθ

π
F

S
PIREMR  

donde: 

M = 2,56 (condiciones de reflexión típicas). 
)/( 2

max mWS = 3,53 (para frecuencias en el margen 400-2000 MHz). 
),( φθF = 1 (caso más desfavorable). 

)(64,1)( WPRAWPIRE ⋅= = 16 W  
 

El resultado es minR = 1,0 m. 

6.3.8.3 Condición de campo lejano 
Calculamos la distancia a que podemos considerar que estamos en condiciones de 
campo lejano como: 

λ3=
lejano
campoR  

siendoλ  la longitud de onda de la emisión. El resultado es 
lejano
campoR = 1,3 m. 
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6.3.8.4 Volumen de referencia 
Calculamos el volumen de referencia como una esfera centrada en el centro eléctrico de 
la antena y radio igual a la mayor de las distancias anteriormente calculadas, es decir, 
1,3 m.  

Esta distancia es inferior a 110 m, donde se encuentra la zona de presencia habitual de 
personas más cercana a la estación. 
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6.3.9 FICHA ESTACIÓN 
CARACTERÍSTICAS RADIOELÉCTRICAS Y GEOGRÁFICAS PARA ESTACIONES DE 

TELEVISION DIGITAL TERRESTRE 
1.- Nombre: ESTACION_C 2.- Denominación de la emisión: 8M00X7FXF 

 

3.- Provincia: Tarragona 4.- Longitud: 00E4451 5.- Latitud: 40N0322 6.- Cota (m): 285 
 

7.- Canal 50 

8.- Frecuencia central (MHz) 706 

9.- Desplazamiento (Hz)  

10.- Tipo de desplazamiento  
 

11.- Sistema de emisión: COFDM 12.- Número de portadoras: 6785 13.- Intervalo de guarda (μs): 224 
 

14.- Retardo relativo (μs): 0 15.- Polarización: horizontal 
 

16.- Angulo elevación H (º): 10,00 17.- Angulo elevación V (º):  18.- Altura antena (m): 42 
 

19.- PRA máx. H (kW): 0,010 20.- PRA máx. V (kW):  21.- Directividad (dBd): 11,77 
 

22.- Diagrama de atenuación de la componente horizontal (dB): 

 0º  10º  20º  30º  40º  50º  60º  70º  80º  90º  100º  110º  120º  130º  140º  150º  160º  170º 

30 30 19 12 9 7 4 2 1 0 0 1 2 3 6 8 11 15

 180º  190º  200º  210º  220º  230º  240º  250º  260º  270º  280º  290º  300º  310º  320º  330º  340º  350º 

28 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30
 

23.- Diagrama de atenuación de la componente vertical (dB): 

0º  10º  20º  30º  40º  50º  60º  70º  80º  90º  100º  110º  120º  130º  140º  150º  160º  170º 
         

 180º  190º  200º  210º  220º  230º  240º  250º  260º  270º  280º  290º  300º  310º  320º  330º  340º  350º 

         

 

24.- Altura efectiva máxima (m): 79 
 

25.- Alturas efectivas radiales (m): 

0º  10º  20º  30º  40º  50º  60º  70º  80º  90º  100º  110º  120º  130º  140º  150º  160º  170º 

77 55 56 7 51 45 32 79 9 30 71 38 33 66 4 60 71 44

 180º  190º  200º  210º  220º  230º  240º  250º  260º  270º  280º  290º  300º  310º  320º  330º  340º  350º 

1 3 58 69 57 56 59 48 32 11 3 13 61 66 38 24 42 48
 

26.- Observaciones: 
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6.3.10 PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

6.3.10.1 Transmisor 
Se utilizado un equipo reemisor marca MIER, modelo COMPACT, con potencia 
nominal 1W.  

6.3.10.2 Sistema radiante 

Para el sistema radiante se han utilizado los siguientes elementos: 

- Panel marca RYMSA, modelo AT15-250. 

- Cable principal marca RFS, modelo LCF12-50 

- Combinador impedancia constante marca RYMSA, ajustado al canal 50. 
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6.3.11 PLANOS     _ 

6.3.11.1 Plano del emplazamiento 

 
 

Coordenadas del emplazamiento: 

  Geográficas: 40N0322; 00E4451 

 UTM: X: 4888505.54; Y: 63780.71; Huso 31 
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6.3.11.2 Croquis de la instalación  (alzado y planta) 
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6.3.11.3 Esquema de la instalación  (sistema de alimentación) 
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6.3.11.4 Cobertura teórica 
Se adjunta a continuación mapa con la cobertura teórica que se obtiene desde la 
estación, con los parámetros propuestos.  

 

 

6.3.12 PRESUPUESTO 

Se detalla el presupuesto de ejecución material de la instalación de la estación C, 
debidamente desglosado: 

ESTACION Descripción € € 
Reemisor TDT 1W 17.556,00 
Instalación del reemisor 4.900,00 
Combinador TDT impedancia constante 929,00 
Instalación del combinador 400,00 
Replanteo y puesta en marcha 700,00 

ESTACION_C 

total  24.485,00
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6.4 CERTIFICACIÓN DE ESTACIÓN EN PROYECTO 
Don/doña <Nombre colegiado>, Ingeniero de Telecomunicación, N.I.F. <NIF colegiado>, 
con número de Colegiado <Nº colegiado>, en cumplimiento del Real Decreto 1066/2001, 
de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de 
protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitarias frente a emisiones radioeléctricas 
(“Boletín Oficial del Estado" del 29) y del apartado tercero de la Orden por la que se 
establecen condiciones para la presentación de determinados estudios y certificaciones 
por operadores de servicios de radiocomunicaciones, 

CERTIFICA: 

Que la estación proyectada cuyas características se especifican a continuación cumple 
los límites de exposición establecidos en el anexo II del mencionado Reglamento de 
acuerdo con los cálculos técnicos efectuados al respecto. 

CARACTERISTICAS TÉCNICAS DE LAS ESTACIONES 

(Facilitadas por el operador) 
1. Características Generales  

Código Estación 
Tipo de Sistema 

ESTACIÓN_A (RED: LOC50)  TELEVISIÓN DIGITAL LOCAL 

Operador (Nombre o razón social) Televisión Local Fenomenal S.A 
Tipo de Estación ER3 

2. Datos Correspondientes al Emplazamiento 
Código del emplazamiento 4567STAA 
Tipo de solicitud NUEVA 
Situación/Dirección VP Colina Verde 
Población Localidad_2 
Término municipal Localidad_2 
Provincia Provincia 
Latitud 40N0325 
Longitud 00E4451 
Cota del terreno sobre el nivel del mar 
(m) 406 

Emplazamiento compartido (SI/NO) NO 

Fecha 19 de Septiembre de 2005 

Visado del Colegio Oficial de 
Ingenieros de Telecomunicación  

Firma y sello del colegiado 
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3. Características radioeléctricas de la estación1  
 

Sistema/Sector 1  

Nº de antenas por sector2 2  
Nº de antenas transmisoras por sector2 2  
Altura de la antena sobre el terreno (m) 42  
Frecuencia de Transmisión 706  
Unidad de Frecuencia M  
Polarización H  
Tipo Ganancia D  
Valor Ganancia (dB) 11,77  
Tipo Potencia Radiada D  
Potencia máxima por Portadora 3,999  
Unidad de Pot. máxima por Portadora K  
Nº Portadoras 1  
Potencia máxima Total 3,999  
Unidad Potencia máxima Total K  
Acimut de máxima radiación (grados) 80  
Apertura horizontal del Haz (grados) 152º  
Apertura vertical del Haz (grados) 10,0  
Inclinación del Haz (grados) 0,0  
Nivel lóbulos secundarios (dB) 9,6  
Relación delante-atrás (dB) 2 22  
Dimensión máxima de la antena (m) 2 2  

 

 

 

 

 

 
4 Cálculo de los niveles de exposición radioeléctrica. 

 

MEDIDAS FASE 1 
 

                                                 
1 Se cumplimentará este apartado para cada uno de los sectores de radiación de la estación. 
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Equipo de medida utilizado Datos de las mediciones
Marca: Wandel & Goltermann Código de estación: ESTACIÓN_A

Modelo: EMR 300 Fecha de realización: 19 Septiembre 2005
Nº de serie: AN-131 Técnico responsable: Colegiado

Rango de frecuencias2 3 Khz-6Ghz
Fecha de última calibración*: 5 Febrero de 2004 Nº total de mediciones: 5

Valor del umbral de detección: 0.2 V/m
Sonda de banda ancha 

Marca: Wandel & Goltermann
Modelo: E FIELD TYPE 18 F-0024

Nº de serie2: F-0028
Rango de frecuencias2: 100 Khz-3Ghz

Resolución2: +- 1DB
Sensibilidad2: 0.2 V/m

Planicidad2: A 27 Mhz: +-0.5DB entre 1.2 y 
200 V/m y entre 200 y 300 V/m

Fecha de última calibración*: 5 Febrero de 2004
Localización del punto 
de medida respecto del 

soporte de antenas 

Punto 
de 

medida 

Dist 
(m) 

Acim 
(º) 

Hora de 
inicio de 

cada 
medición 

Unidad 
empleada 
(W/m2) ó 

(V/m) 

Nivel de 
Referencia 

 

 

 

(1) 

Nivel de 
decisión 

 

 

 

(2) 

Valor 
medido 

promediado

 

 

(3) 

Valor 
calculado 

 

 

 

(4) 

Diferencia: 

(1) - (4) 

 

 

 

(5) 

¿El punto 
corresponde 
a un Espacio 

Sensible? 
(SI/NO) 

1 27 85 17:22 V/m 36.5 18.21 <U 26.24 10.26 NO 

2 21 134 17:28 V/m 36.5 18.21 <U 33.99 2.51 NO 

3 25 144 17:35 V/m 36.5 18.21 <U 28.33 8.17 NO 

4 29 297 17:42 V/m 36.5 18.21 <U 24.6 11.90 NO 

5 30 289 17:48 V/m 36.5 18.21 <U 23.62 12.88 NO 

6           

7           

8           

9           

10           

*Se adjunta copia del certificado de calibración2 

 

 

Notas aclaratorias: 

 

(1) Según R.D. 1066/2001, de 28 de septiembre, en función de la frecuencia. 

(2) Según se señala en el procedimiento para la realización de medidas de emisión de la Orden 
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(3) En las unidades señaladas en (1) o en (2), si las mediciones estuviesen por debajo del 
umbral de detección del equipo señálese "< umbral". Para las estaciones proyectadas 
indíquese el nivel preexistente. 

(4) Rellenar únicamente para el caso de estaciones de nueva instalación.  

(5) Caso de resultar la diferencia negativa deberán realizarse mediciones en FASE-2. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información Adicional 
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PLANOS ESQUEMÁTICOS DE SITUACIÓN Y PUNTOS DE MEDIDA (Plano de situación 

en escala 1:50000 indicando los puntos de medida) 

 

 

 

 

 

PLANOS EN PLANTA 
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PLANOS 

ALZADO
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OTROS DOCUMENTOS:  

1-Cálculo de la distancia mínima de protección, condición de campo lejano y volúmenes de referencia 

 

Calculamos la distancia mínima de protección a partir de la siguiente formula: 

2
1

max
min ),(

4 ⎥
⎦

⎤
⎢
⎣

⎡ ⋅
= φθ

π
F

S
PIREMR  

donde: 

M = 2,56 (condiciones de reflexión típicas). 
)/( 2

max mWS = 3,53 (para frecuencias en el margen 400-2000 MHz). 
),( φθF = 1 (caso más desfavorable). 

)(64,1)( WPRAWPIRE ⋅= =6.558W  
El resultado es minR = 19,5 m. 

 
Calculamos la distancia a que podemos considerar que estamos en condiciones de 
campo lejano como: 

λ3=
lejano
campoR  

siendoλ  la longitud de onda de la emisión. El resultado es 
lejano
campoR = 1,3 m. 

 
 

Calculamos el volumen de referencia como una esfera centrada en el centro eléctrico de 
la antena y radio igual a la mayor de las distancias anteriormente calculadas, es decir, 
19.5 m.  

Esta distancia es inferior a 30 m, donde se encuentra la zona de presencia habitual de 
personas más cercana a la estación. 
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2-Diagramas de radiación y certificados de calibración 
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